
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C.,  tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  : 110013342047-2022-00141  00 

Accionante  : ASOCIACION DE VICTIMAS  POR EL 

DESPLAZAMIENTO FORZADO “ASVIDEF” 

Accionado  : UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCITMAS -UARIV 

Asunto : ADMITE TUTELA    

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

Se admite la acción de tutela interpuesta por el señor  FRANK GIOVANNI 

MURILLO LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía No 

1.094.905.992, representante legal de la  ASOCIACION DE VICTIMAS  POR EL 

DESPLAZAMIENTO FORZADO “ASVIDEF” y quien actúa en calidad de agente 

oficioso del señor JOSE SODILIO VARGAS MARIN  identificado con C.C. No 

4.937.656, por la presunta violación a su derecho fundamental de petición 

mediante la cual solicita: 

 

            (…) 

Que el  despacho  tutele  mis  derechos  y  ordene  a  la  UARIV  que  en  un  

término perentorio  de  48  horas  me  brinde  respuesta  clara  y  congruente  

con  lo  solicitado, verificando que dicha respuesta cumpla con lo estipulado 

en la resolución 01049 de 2019 y la jurisprudencia constitucional aquí 

descrita, es decir: Qué Se haga el cierre del proceso administrativo que se 

adelantó o adelanta mediante la resolución aquí descrita. Qué Se me indique 

cuando debo asistir a las oficinas de la UARIV para llenar el  formulario  sobre  

la  indemnización.  Que  luego  del  cierre  del  proceso  se  me notifique  el  

radicado  de  cierre  del  proceso.  Que  se  me  otorgue  el TURNO  

GACconforme lo ordenado por la Corte Constitucional. Que la Unidad para 

las victimas me comunique a cerca del periodo de que dispone para hacer 

efectivo el pago de la medida de indemnización 

(…) 

 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMITIR la tutela referenciada en la parte motiva. 

 

2. NOTIFICAR por el medio más expedito a la DIRECTOR  (A) DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 
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VICTIMAS -UARIV 1, o a quien haga sus veces, de la interposición de la 

acción de tutela en su contra, para que en el término de CUARENTA Y 

OCHO (48) HORAS, contadas a partir del recibo del oficio 

correspondiente, informen a este Despacho sobre los hechos 

expuestos en la acción de tutela. Para tal efecto se adjuntará copia 

de la acción de tutela, de sus anexos y del presente auto.  

 

Adviértasele a la entidad accionada que si el informe no es rendido 

dentro del plazo otorgado se tendrá por ciertos los hechos y se entrará 

a resolver de plano. El correo elctrónico al cual se debe remitir el 

informe y cualquier memorial es 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

3. NOTIFICAR por el medio más expedito a la parte actora  el 

contenido del presente auto2.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co 

2
Victimas.fml@gmail.com     

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
mailto:Victimas.fml@gmail.com
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